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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
jote BOLETÍN, dispondrán que se 
xje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
•jj'dfil número siguiente. •' 

Los Secretarios cuidarán de con-
rrv&r los BOLETINES coleccionados 
'rdenadamente. para su encuaderna-
Ion que deberá veriíicarae cada año. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai añó. 25 ál semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ál semestre. Edictos de Juzgados 
.de l..a instancia y anuncios de todas ciasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 1» de Dicíerriére de 1937.1 

ADVERTENCIA E D i r O k i A l 

L§s leyes, órdenes y anuncios uu« 

hayan de insertarse en ei B o L E T l h 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de fa provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminis t r sc íóB 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
ÁdmiuistraeiÓD Provincial 

. G O B I E R N O C I V I L 
Circular. 

Diputación provincial de León . 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

AdministraCÍÓÍI ittutiicipa] 
adictos ae Ayuntamientos. 

i i W M o n Dronncíal 
Gobierno tíiíl de la provincia de León 

b i s a r í a General de Abasíedmleníos 

COMISARÍA DE RECURSOS 

CIRCULAR NUM. 6 

Servicio de estadistica y recogida de 
cosechas 

^ara la recogida y entrega de los 
Productos obtenidos en la actual 
CQsecha se t e n d r á en cuenta, para su 
más exacto cumplimiento las si
l en tes prescripciones: 

1.° Sun productos totalmente i n 
tervenidos por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
los siguientes: Trigo, avena, cebaoa,1 
centeno, escaña, raaiz, alpiste, mi jo , 
panizo, sorgo, algarrobas, almortas, 
altramuces, garbanzos, guisantes, 
habas, j u d í a s , lentejas, yeros, veza, 
alfalfa, garrofa; esparceta y holvas. 
. 2.° Como consecuencia de su in - | 

te rvención, p o d r á n los agricultores 
efectuar, bajo n i n g ú n pretexte, vén- , 
ta, cambio o cesión alguna de los 
mencionados ar t ícu los sino a los 
Organismos encargados de, su reco
gida por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, que 
son: Para los veinte primeros, el 
Servicio Nacional del Trigo, y para 
los cuatro ú l t imos , las Centrales de 
Compra respectivas. 

3;° Todos los agricultores, en el 
plazo seña lado para ello-por las res
pectivas Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Tr igo, presen-, 
t a r á n en las Secre tar ías de sus Ayun
tamientos los duplicados ejempla
res del modelo C-l para proceder a 
cumplimentar los dos per íodos de- , 
c la ra tó r ios que completan el ciclo 
estadíst ico de este Servicio^ advir
tiendo que todo intento falseamiento 

en esta dec la rac ión cae de lleno den
tro de la vigente Ley de Tasas y dis-
posiciones complementarias que or
denan se juzgue por el Fuero de 
Guerra y como delito de rebel ión las 
ocultaciones en materia de Abaste
cimientos. 

4. ° Recibidos por los referidos 
Secretarios de los Ayuntamientos 
los dos ejemplares del modelo C- l , 
p rocede rán e n cumplimiento d e 
cuanto dispone el a r t í cu lo 21 de la 
Ley de la Jefactura del Estado del 
día 24 de Junio p r ó x i m o pasado y 
los 9 y 10 del Decreto de 11 de Julio 
ú l t imo , a su referido acto, en el que 
c u i d a r á n , bajo la exclusiva y perso
nal responsabilidad de dichos fun
cionarios, de comprobar que tales 
declaraciones se ajustan a la reali
dad, no sólo en lo que se refiere a 
las cantidades declaradas como re
cogidas, sino en cuantos datos rela
tivos al n ú m e r o de familiares, ser
vidumbre, cabezas de ganado y de 
labor, de recr ía , ect, puedan cont r i 
bui r de un modo indirecto a una 
ocu l tac ión o d i s m i n u c i ó n indebida 
de lo declarado. 

5. ° Seguidamente se p rocede rá al 
visado de las anteriores declaracio
nes por los Jeíes Locales del Moví-
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'miento Nacional, t a m b i é n en cum
plimiento de cuanto disponen los ar
t ículos 9 y 21 dé dichos Decretos y 
Ley. 

6. ° Si a ju ic io de los Secretarios 
Municipales o Jefes L o c a l e s de 
F. E. T. y de las J. O. N . S., exist i rá 
disconformidad entre los datos de
clarados y los reales, p r o c e d e r á n a 
poner el hecho en conocimiento de 
la Autor idad local, dando inmedia
tamente cuenta del mismo a esta Co
misaria. 

7. ° Todos los agricultores, antes 
de proceder a retirar los cereales o 
legumbres ya trilladas y l impios de 
la era, debe rán formalizar sus decla-
rac iónes de cantidades recolectadas 
y dar cuenta a la Alcaldia y Jefatu
ra Local de F. E. T. y de las 
J. O. N . S., de toda cantidad parcial 
qne vayan retirando para su alma
cenamiento en casas o graneros. 

8. ° Se insiste en la sermiente pro
h ib i c ión de toda venta o cambio, ni 

"N aun en pequeñas cantidades de tipo 
familiar , a particulares. Las Alca l 
d ías , Jefatura de F. E. T. y de las 
J. O, N . S. y Puestos de la Guardia 
c i v i l p o n d r á n el m á x i m o celo en 
evitar y denunciar dichas ventas o 
cesiones y la responsabilidad de las 
q ü e se comprueben será exigida no 
sólo a los directamente culpables 
sino a las Autoridades locales que, 
con su negligencia, hubieran dado 
lugar a ello. 

9. ° Todos los a r t í cu los anterior
mente detallados no p o d r á n circular 
sino con la guía expedida por esta 
Comisa r í a de Recurso o por las De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes o Servicios 
Provinciales del Trigo en los casos 
que para ello se les autorice. 
' 10. Las m e r c a n c í a s que se trasla
den desde los domici l ios de los Agri
cultores a los Almacenes del Ser
vic io Nacional del Trigo no necesi
tan m á s guía para su c i r cu l ac ión 
que el correspondiente modelo C-l 
declaratorio, pero ^por los Inspector 
res de esta Comisar ía , Servicio Na
cional del Trigo, Puestos de la Guar
dia c i v i l , Polc ía Armada y Vigi lan
cia de Tráfico de carreteras, se pro
cederá al inmediato decomiso, po
niendo a disposic ión de las respecti
vas Fisca l ías de Tasas dando cuenta 
a esta Comisar ía de cuantas partidas 

\ circulen amparadas por el modelo 

C 1 pero que sean halladas en ruta 
que no sea la m á s corta o directa 
desde,el domici l io de origen de los 
productores al más inmediato A l 
macén del Servicio Nacional del 
Trigo donde les corresponda ser en
tregadas. 

11. Aná logas prescripciones se 
obse rva rán para los productores que 
se trasladen para ser molturados en 
los molinos maquileros legalmente 
autorizados para ello y en los que 
servirá de guía de c i r cu lac ión la 
tabla 7 del modelo C - l . 

12. En n i n g ú n caso quedan auto
rizados los traslados a que se refie
ren los apartados anteriores cuando 
sean tuera de la provincia o hayan 
de hacerse por ferrocarril . Para ello 
necesitan la guía de c i rcu lac ión re
glamentaria. 

13. Para utilizar el trigo reserva
do para consumo por productores o 
rentistas que nO residan en el mis
mo lugar de la explotación, deberán 
los tenedores del mismo entregarlo 
en el A l m a c é n del Servicio Nació-' 
nal del Trigo m á s Cercano al punto 
de la expor tac ión , de cuyo Jefe reci
b i r án el vale por la correspondiente 
cantidad de harina en la fábr ica del 
lugar donde ha de ser consumida. 
Por las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, no se 
expedi rá vale alguno de harina sin 
retirar, previamente, los correspon
dientes cupones de pan de las carti
llas de racionacimiento, los que de
b e r á n cursar pe r i ód i camen te a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes respecti
vas. Igualmente c u i d a r á n de enviar 
a esta Comisar ía re lac ión detallada 
y precisamente por docenas, de los 
vales excedidos por este concepto. 

14. Para el traslado de legumbres 
reservadas para el propio consumo 
por productores, rentistas e iguala
dores a lugares distintos de aquellos 
a que radique la explotación, debe
rán expedir la oportuna y reglamen
taria guia los Jefes provinciales del 
Serviciq Nacional deT Trigo, bien 
entendido que estas expediciones no 
p o d r á n ser hechas m á s que por fe
r rocar r i l y no p o d r á n ser retiranas 
d é la es tación de destino sin el visa
do de su Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del T r igo , que, en el 
acto c u i d a r á escrupulosamente de 
retirar los cupones de racionamiento 

de este a r t í cu lo de la cartilla del 
destinatario, cupones que remitirá 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes enviando a 
esta Comisar ía de Recurso relación 
nominal , por decenas, de las guías 
expedidas por este concepto. 

15 A l recibo de esta circular, se 
p rocede rá con toda urgencia, por los 
señores Alcaldes, a comunicarme el 
n ú m e r o de habitantes de su término 
municipal y el de cabezas de ganado 
de labor, recr ía y abasto (con la ne
cesaria especificación de cada uno 
de ellos) a fin de que por esta Comi
sar ía se tomen las oportunas medi-
das para garantizar su completo 
abastecimiento de trigo y piensos, en 
calidad de productores, hasta la pró
x ima recolección, evitando transpor
tes inecesarios y trastornos y moles
tias a los prdductores. 

16 La inc lus ión de cada pueblo 
como unidad colectiva de consumo 
en concepto de productor, depende
rá de las cantidades que coseche. 

17. Se hace saber a todos los pro
ductores que por el Servicio Nacio
nal del Trigo se d a r á n las máximas 
facilidades; tanto en lo relativo a la 
a d m i s i ó n de productos en sus alma
cenes, como el inmediato pago de 
los mismos. 

18. Esta Comisar ía da rá inmedia
tamente comienzo a una intensa la
bor de c o m p r o b a c i ó n dé declaracio
nes e inves t igación de existencias, 
por medio de sus servicios de Ins
pecc ión . Espero que la sensatez y 
patriotismo de los productores y el 
celo de,las Autoridades locales, ha
r á n posible la r á p i d a formación de 
una ver íd ica es tadís t ica a acorde 
con la realidad y subsiguiente reco
gida de productos e innecesarias 
sanciones rigurosas que, si serían de 
lamentar, nadie dude han de impo
nerse inexorablemente cuando para 
ello llegase a darse motivo. 

Palencia, 7 de Agosto de l941---
Comisario de la. Zona, Benito Cid de 
la Llave. / 

o 
" • o o 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 209 

Precio de la patata ^ 
Los precios m á x i m o s de venrtaAn) 

la patata en la provincia de Le 
serán los siguientes: 

En el campo 0,55-pesetas; a1 
mayor 0,63 pesetas y al público 
pesetas. - e. 

Lo que se hace púb l i co para p í0, 
ral conocimiento y cumplí1111 

León 16 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil 

Jefe Provincial del Servic 
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D I P U T A C I O N P R O V I N G I A L . D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

^lovimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
de Mayo ú l t imo: 

Existencia de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desamparados 

L e ó n . 
Astorga. 

Total . . . 

15 
44 

59 

Hospicios provinciales de Niños 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
del m es 
anterior 

Var. 

634 

134 

Hem 

584 

123 

Ingresa 
dos en el 

mes 
actual 

m. 

11 

1 

T O T A L 

VCIT 

645 

135 

Hem, 

595 

124 

Total 

1240 

259 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Donlro I Fuera 

471 

188 

769 

71 

BSIAS DE ACOBIDOS D0R4NTEESTE MES 
Reclama 

áospor sus 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cmn-
pllrlaedad 
yotras 
causas 

•íallecidos 

Vs. Hs. Vs. Hs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. 

12 

19 

Total 

24 

21 

Acogidos 
que en la áctualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

633 

133 

Hem. 

583 

105 

Total 

Í216 

238 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

18 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

23 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Palie Total-Bajas 
Quedan en el 

establecim ente 

16 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza . . . , . 

D e S a h a g ú n . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

98 

» 

7 

12 

Hem. 

78 

12 

4 

7 

Ingresados 
en él 

actual 

Var, 

19 

>> 

» 

» 

Hem. 

32 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

117 

>> 

••'7 

12 

Hem. 

110 

12 

4 

• 7 

Total 

227 

12 

11 

19 

Bajas de hospitalizados durante el mes" 

Por curación 

Var. 

25 

» 

» 

» 

Hem. 

19 

Por fallecimiento 

Var. H e m . 

Total-Bajas 

Var. 

35 

» 

» 

Hem. 

27 

- » 

>> 

» 

Total 

62 

)> 

» 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. Hem. 

83 

12 

Total 

165 

12 

11 

19 

Asiló de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

33 

Hém. 

46 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

34 

Hem.l Total 

47 81 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem, 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var, Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

33 

Hem. 

45 

Total 

79 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes afUe-

ríor 

Manicomio de Conjo. . 

ídem de Val ladol id . . 

id- de Falencia (hombres). 

IcMe Falencia (mujeres) 

Var. 

i d erii de Ciempozuelos . . 

^es;^0j^u.e^se Publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 
'esiOn de 10 de Mar^n ic«8 * , F 

37 

81 

11 

» 

» 

Hem 

63 

80 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

37 

82 

11 

» 

» 

H e m . 

63 

80 

» 

9 

» 

Total 

100 

162 

11 

9J 

» 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura
ción 

V.s. Hs. 

Por falle
cimiento 

Hs. 

Total -Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

dé dementes 

Var. 

35 

80 

11 

» 

» 

Hem. 

62 

79 

» 

9 

» 

ToíaZ, 

97-

159 

11 

9 

» 

10 de Marzo de 1938. 

El Presidente 
Enrique Iglesia' 

León, 8 de Julio de 1941. 
El Secretario, 
José Peiáez 



M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D.José R a m ó n 

Goitya y Machimbarrena, vecino de 
Madrid , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 13 del mes de Junio, a [las 
11,25 horas una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de carbonato de calcio llamada 
B er n e s g a. Ayuntamiento de Ro-
diezmp. 

Hace la des ignac ión de las citjadas 
10 perteriencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca de hierro que hay 20 me
tros al O. del camino particular de 
las minas de Arbas, a unos 100 me
tros de la confluencia de dicho ca
mino con la carretera de Gijón a 
Adanero, punto que está determina
do por visuales; una al centro de la 
torre del Monasterio corr-rumbo E., 
sesenta y tres grados y cincuenta y 
cuatro minutos S., y otra a l extremo 
N . de Peña Macón con rumbo E. diez 
grados con veinticinco minutos S., 
desde el pvinto de partida se m e d i r á n 
con rumbo E. diez grados S. ochenta 
metros para la primera estaca, de 
ésta con rumbo X. diez grados E. dos
cientos metros para la segunda, de 
ésta « o n rumbo O. diez grados N. , 
quinientos la tercera; de ésta con 
rumbo S. diez grados O. doscientos 
metros para la cuarta y de ésta con 
rumbo E. diez-grados S. cuatrocien
tos veinte metros para cerrar el pe
r íme t ro en el punto de partida. Los 
rumbos están tomados en centesi
males y referidos al N . M. , quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresádó que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitudo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 

se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el num. 9.870. 
León, 23 de Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n y González Palacios, 
vecino de Valladol id, se ha presenta
do en el Gobierno ci v i l de esta provin
cia en el día 18 del mes de Junio, a 
las 19,00 horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hierro l lamad^ Choni 
sita en t é r m i n o de B á r c e n a del Río 
Ayuntamiento de Ponferrada, 

Hace la des ignación dedas citadas 
40 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
la E s p a d a ñ a de la Iglesia de Bá rcena 
del Rio y desde ésta se m e d i r á n 500 
metros en di rección O. 15° N . y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n ,400 metros en d i recc ión 
S. 15° O. y se co locará la 2.a; desde 
é^ta se m e d i r á n 1.000 metros en d i 
rección E. 15o-S. y'se co locará la 3,a; 
desde ésta se m e d i r á n 400 metros al 
N. 15° E. y se colocará la 4.a; y desde 
ésta con 500 metros en d i recc ión a l 
O. 15° N . se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado eí pe r íme t ro 
de las 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión-de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de 1^ provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamentó de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.837. 
León, 2 de Julio de 1941.^Celso 

R. Arango. V ' 

IdininlstratíiíD moDlcíDal 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Durante el plazo de quince días 

se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír, 
reclamaciones, el repartimiento 
mado para el concierto del arbit 
sobre el consumo de bebidas. 

Asimismo, y por igual per íodo d( 
tiempo, se halla de manifiesto el re
partimiento del arbi t r io municipal 
sobre pastos, 

• o • 
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Aprobadoj jor la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Municipio 
para el ejercicio del a ñ o actual,fque-
da de manifiesto en la Secretáría del 
Ayuntamiento, durante el plazo df 
diez días, para oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 12 de 
Agosto de 1941. —El Alcalde, Sant 
go Mayo. 

Ayuntamiento de 
ViUümandos 

Aceptada en pr incipio por 
Ayuntamiento, en sesión de 10 del 
actual, la propuesta de suplemento 
de crédi to , por medio del superávit 
del ejercicio anterior liquidado, para 
atender al pago del aumento del 
sueldo al Médico t i tular de ésta villa, 
del segundo quinquenio al mismo y 
al Veterinario, así como para refor
zar el capí tu lo 4.°, a r t í cu lo 8.ü para, 
la t e rminac ión y arreglo de las ca
sas para los Maestros de esta villa, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía el expediente, por término 
de quince d ías para oír réclama-
ciones. 

Villamandos, 11 de Agosto de 1941. 
El Alcalde, Rafael de Paz, 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

lonta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

E l p r ó x i m o domingo, 24, se crele-
bra rá a las 11 de la m a ñ a n a , en ja 
casa Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, la subasta de los pas
tos de rastrojeras de Trobajo del t-a 
mino, Villabalter y San Andrés, 
rante la temporada de invierno. ^ 

San Andrés del Rabanedo, Í ' 
Agosto de 1941 .—El Presidente de 
Junta, Prudencio Diez, . . 

N ú m . 3 4 7 . - 9 , 0 0 ¿ g ^ 
Imprenta de la Diputacióo 


